
I^üm. 38.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y xo para fuera, tranco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re

daction francos de porte, .^i^K^Ü! 

requisito no se recibirán. Z;^<

©©IIBTM OlCIál BB I^llá®©o®,
del Martes 27 de Marzo de 1838.

Q >1 ^ 0«fi

AKTIGULO DE OFICIO.

Real decreto nombrando Ministro de là Guerra al Teniente 
General Don Manuel de Latre.

Capitatiia general de Castilla la rieja. r=: El 
Exemo. Señor Secretario interino del Despacho 
de la Guerra con fecha 2íO del actual me dice 
lo siguiente.

Exemo. Señor. = El Señor Presidente del 
Consejo de Ministros con fecha de ayer me co
munica la Real orden Que sigue.:^S. M. la Reina 
Gobernadora se ha servido dingirme con esta 
fecha- el Real decreto siguiente. “ Habiéndome 
pedido con instancia el Mariscal de Campo Doit 
José Carratalá que le releve del cargo de Secre
tario del Despacho de la Guerra, en cuyo des
empeño no le es posible continuar por el que
iranto de su salud, he venido en acceder a su 
súplica /declarando quedar muy satisfecha de su 
lealtad y de su buen celo durante el tiempo que 
ba egercido el referido Ministerio^ y en nom
brar para el mismo en propiedad, como Reina 
Gobernadora en la menor edad de mi augusta 
Hija Doña Isabel ii, al Teniente General Don 
Manuel de Latre, sustituyéndole durante su au
sencia interinamente Don Manuel de Cañas, Se
cretario del Despacho de Marina. ;—-Y de Real 
orden lo traslado á V. E. para su inteligencia y 
fines correspondientes.

Lo que comunico á E. con el propio objeto. 
Dios <^uarde á E. muchos años. Valladolid a3 
de Marzo de i838.=zEl Eaton de Carondelet.zzz 
Señor Comandante general de....

Real orden declarando nulos todos los arriendos de las fincas 
' de Propios que se hagan por las Autoridades rebeldes.

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. — El Señor Subsecretcirio del ' Ministerio 
de la Gobernación de la Península con fecha 
i^ del actual me dice lo que sigue.

Habiendo llegado á noticia de S. M. la Reina

Gobernadora que en varios pueblos ocupados 
por los facciosos se han celebrado por los agen
tes de éstos algunos arriendos de las fincas y 
derechos pertenecientes al ramo de Propios, apro
vechándose de sus productos y dejando desaten
didas las necesidades de los mismos pueblos, se 
ha servido resolver que V. S. declare por medio 
del Boletín oficial, que son nulos todos los 
arriendos de las fincas de Propios que se hagan 
por las Autoridades rebeldes; en la inteUgenciâ 
de que se obligará á los arrendatarios á entregar 
á los Ayuntamientos legítimos, no los precios 
que con aquellas hubiesen contratado, sino la 
cantidad que por el año común de un quinque
nio hayan producido én arrendamiento las fin
cas, derechos ó aprovechamientos subastados ó 
arrendados ilegalmente. De Real orden, comuni
cada por el Señor Ministro de la Gobernación de 
la Península lo digo á V. S. para los efectos 
consiguientes. ‘

Lo que traslado á V. con el propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 24 
de H^rzo de i838 — Loaquin M. de Àlba.-=.Se- 
ñores Alcalde y Ayuntamiento de,... '

Circular. — Múm. 12.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.—Sección de Contabilidad. ~ Los mas dé 
los Alcaldes constitucionales cabeza de Partido', 
y Ips de los pueblos de éste, encargados de la ex
pedición de documentos de Protección y Segu
ridad pública , faltando á lo prevenido en el 
artículo 109 de la Instrucción provisional de 
Contabilidad circulada en el Boletin oficial del 
dia il de Febrero del año proximo pasado nú-^ 
mero 18, en los dos meses que han transcurridó 
del actual, no han satisfecho cantidad alguna 
por los expendidos en ellos, que ya en el pri
mero debierón verificar del importe de todas 
las licencias desde el núm. 5 al 18 inclusive; y
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iÍendo tan perentorias las exigencias de los es
tablecimientos presidiales y otros á que se ha
llan consignados dichos fondos, no pudiendo 
atender á la subsistencia diaria de aquellos por 
la falta dé fondos: si en lo que resta del mes 
corriente todos los eitados Alcaldes no hubiesen 
cumplido con el pago en esta Comisión Pagadu
ría de lo recaudado hasta fin de Febrero., les 
cxigeré la multa de cuatro ducados si la canti
dad no llegare á 5oo reales, pero pasando de 
ella serán diez, sin perjuicio de las demas pro
videncias que convenga adoptar contra los mo
rosos; teniendo entendido que en adelante el 
dia i 5 de cadji mes deben haber entregado en 
esta Sección la Factura que previene dicho artí
culo y su importe en la Comisión Pagaduría, 
pues pasado dicho dia sin mas avisó se'despa
chará el apremio.

Lo que comunico á V. para su eumpli- 
;iuie,uto. Dios guarde á V. muchos años. Var 
JIadolid ly de Marzo de 1838. zzJoaquín M. de 
•:AlJja* 5í: Sres. Alcalde y Ay untamiento de....

f íntíen.depcia de la Provincia de Valladolid.zz 
iHaluéndose quejado á esta Intendencia D. Ma- 
4îuçl Martin dé Lezcano , Escribano del .Número 
.de esta ciudad,, y Contador de bipotecas del parr- 
..tido de Simancas, de que D. Juan Oviedo Fer- 
,JUandez, que lo es del partido de esta capital, to
rna-ha razón de Jus/instrumentos que se otorgar 
Bau en casi todos los pueblos comprendidos en 
ol arrendamiento que se le hizo de dicha Gonr 
(taduría, me dirijí á la Exema. Diputación pror 
jyincial para que se sirviese manifestarme Jos 
^puehlos que eSi;ábain asignados á dicha Contar 
^uríade hipptecas del partido de Simancas, lo 
ha verificado con inserción de un oficio del Al- 
paJde iConstitucional de aquella villa, del que re- 
^^ulta que Iqs pueblos que componían su antiguo 
;partido y la Contaduría de hipotecas son Jos 
que á continuación ^e expresan. En tal supuesta? 
y siendo indispensable hacer electivo el contrato 
celebrado por la .Hacienda pública al referido 
D. Manuel Martin Lezcano , hará V. saber á 
Jos vecinos’ de los pueblos que se expresan la 
obligación en que se hallan de acudir á la toma 
de razón á la Contaduría de Simancas, pues 
según las leyes son nulas las que se tomen en 
Otra ContadjUría que no sea la que fes correspond 
da, y están comprendjidos en los respectivos par-r 
tidos hipotecarios. Y para qup en Ip sucesivo no 
se produzcan reclamaciones de -igual naturaleza 
se anuncia en í?l Boleti,n oflcial ipara conocimie«t 
ito de codo§.

Tueblos^

simancas, 
s^croyo.

Villanubla.
Fuensaldaña.

Mucientes.

Villalba del Alcor.
Valdenebro. 
Castromonte.

Peñaflor.
Bamba.
Castrodeza.
Velliza.
Robladillo.

Dios gnarde á V
21 Marzo de i838.zzPedro Ocaña.: 
Alcalde y Ayuntamiento de....

muchos años. Valladolid
Señores

Gobierno politico de la Provincia de Valla- 
dolid.zzLos Alcaides constitucionales de los pue
blos de esta Provincia procederán á la captura 
de los sugetos cuyos nombres van puestos á con- 
tmppeiou, lo^ cuales sp fian fugado de la cárcel 
nacional de Benavente en la noche del la del 
corriente, y luego de verificado que esto sea me 
avisarán, sin perjuicio de remitirlos de justicia ea 
justicia á disposición del Gefe Político de Zamo
ra, por convenir asi al mejor servicio de S. M» 
y de la Pátria.

Nombres de los fugados. José Fernandez Ca- 
ballero.zzHipólito de Gastro.zzMiguel Muñiz.- 
Fernando Muñiz, zzManuel Fernandez, zzBer
nardo Otero, zz Manuel Barrerá.zzManuel Sobe
jano, zz Fernando Cid.

Valladolid aa de Marzo de 1838.zz Joaquín 
M. de Alba * •

Gobierno político de la Provincia de Valla-* 
dolid.zzLas Justicias de los pueblos de esta 
Provincia procederán inmediatamente á la cap
tura de Juan Clavero, vecino que fué de Dueñas 
y fugado del presidio de esta ciudad, á cuyo

^’^^’‘?^^^« ÍO5‘ servicios de la benemérita 
Milicia nacional.

Las señas de este sujeto son las siguientes; 
monta una yegua cardina de menos de siete 
cuartas que robó en Ampudia con cabezada, por 
aparejo dos mantas de muía: va armado ^de tra
buco: vestido de paño de Astudillo: capa muy 
mala y remendada: zapatos muy usados y bo
tas de cazador. Valladolid aS de Marzo de i838. 
zzjoaquin M. de Alba. *

Capitanía general de Cflstilla la rieja. = Estado mayor.

El Excrno. Señor Capitan General acaba de re
cibir á esta hora que son las tres y media de la tar
de la comunicación siguiente.,

jjExcmo. Señor.rr El Alcalde constitucional de 
Cervera del Rio Pisuerga en oficio que acabo de re
cibir ahora que son las ocho y media ¿e la mañana 
y con fecha 22 del actual, me dice lo que copio."^ 
A esta hora que son las cinco de,la tarde de este 
dia ha llegado el Señor Comisario de la Division 
del Excrno. Señor General D. Manuel de Latre y 
me dice que en lo.s puebles de Çalçça y Bendeje/en
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ia Liébana, se ha batido' a la facción desdecías once 
de la mariana del día de ayer hasta el anochecer del 
cnismo, y que á pesar del horroroso fuego con que 
^e ha resistido la facción ha tenido bajas considera
bles, habiendo tenido la desgracia las armas nacio- 
naies de salir herido en la mano izquierda dicho 
Exemo. Señor General coa un Brigadier. rzNo tengo 
|iempo para mas,, ni hasta ahora se me ha comuni
cado otra cosa mas que la facción no puede pasar 
mas adelante, y que ha dejado en poder de aquellas 
un Teniente Coronel, varios Oficiales y soldados.~ 
Va á llegar á esta una columna de cien hombres en 
busca de raeiqnes. r:sLo d¡go á V. £• para su supe
rior conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palencia y Marzo 24 de 1838 á las nueve de la ma- 
èana.=: Exemo. Señor. = El Comandante general, 
Luis Raceti. :r: Exemo. Señor Capitan General de 
Çastilia la Vieja.”

Lo que sin pérdida de tiempo se hace saber al 
público para su satisfacción, sin embargo de lo sen
sible que deben sernos las heridas que han recibido 
los valientes Caudillo y Gefc que se citan en el ex
presado parte. Valladolid 24 de Marzo de 1838.:r: 
El G. D. E. M., Leonardo Bonet. = V.® B.°, Ca- 
rondelet. (S- Militar-)

Capitanía general de Castilla la yieja.zz Estado Mayor-,

El Exemo. Señor Capitán General ha recibido 
en la noche de ayer con fecha del mismo dia el 
oficio del Señor Comandante general de Palencia, 
cuyo contenido es el siguiente:

,,Excmo. Señor.=r En este momento que son las doce 
recibo el oficio que á la letra copio.=:Con referen? 
da al Alcalde constitucional de la villa de Cervera de 
Rio Pisuerga he sabido lo siguiente, = Cuando ayer 
tarde salió de esta el propio con los pliegos al Señor 
Conde dé Luchana en dirección á Palencia, no tuve 
tiempo para mas que para poner los cuatro renglón 
nes que dirigí á Blanco^ que á pesar de las po
siciones ventajosas que ocupaba la facción en las 
alturas de Caloca y Bendejo, y de la emboscada que 
tenían hecha, ha tenido la misma en la acción dei 
21 dada en dichos puntos de baja de 500 á 600 hom
bres fuera de combate , quedando en el campo un 
Coronel y otros muertos, y prisioneros, entre otros 
varios, un titulado Coronel, y por parte de las 
armas nacionales herido de la mano izquierda el 
Exemo. Señor General Don Manuel de Latre, el 
Brigadier Quintana, dos Comandantes y otros Ofi
ciales y varios soldados heridos, según que asi me 
Jo ha manifestado el Señor Comisario que con tres 
Oficiales y cien hombres se hallan en esta propor
cionando suministros para las tropas que.se hallan 
en aquellos puntos para donde salen en este dia, y 
que la facción ha conducido los heridos á Potes ha
cia donde debe haberse dirigido, asegurándome que 
no se tardará en repetir la escena.rrLo digo á V. E, 
para su superior conocimiento.”

Lo que de orden de S. E. se hace saber al pú- 
blo en confirmación del parte inserto en el Boletín 
de ayer. Valladolid 25 de Marzo de 1838.rr.El G.
D. E. M., Leonardo Bonet.rrV.® B.°, Carondelet.

Çldem.)

Capitanía general de Castilla la Vieja.zzEstado mayor.

El Excrao. Señor Capitan. General ha recibido 
partes del Juez de primera instancia de Carripn con 
fecha de ayer, de que resulta que los enemigos han 
tontramarchado por San Salvador y SaUnas al Para-

®^9
mo de Canduela, y algunas otras partidas sueltas 
por Cervera y Aguilar en la misma dirección, rr Un 
Batallón y pn Escuadrón de la Division del Exemo. 
Señor Latre á las órdenes del Señor Brigadier Don 
Victor Sierra , habían tomado el flanco derecho deJ 
enemigo, llegando á Herrera de Rio-Pisuerga en el 
dia de ayer, habiéndose encargado del mando de la 
Division el Señor Don Fermín Iriarte.

El Exemo. Señor General Conde de Luchana es
taba ai amanecer de ayer en Leon, cuyo movimiento 
indudablemente ha sido causa de la contramarcha del 
enemigo.

En el momento de estarse extendiendo esté Bole
tín se ha recibido el oficio dei Señor Comandante ge^- 
nerai de Palencia de fecha de hoy que dice lo si
guiente: ,

„.Exemo. Señor : En este momento, que son las 
doce de la noche recibo el oficio que copio del Ca
pitán del Destacamento de Aguilar de Campeó fe.- 
chado en dicha .villa el 24 del actual á las once, y 
media de la noche , y cuyo tenor es el siguiente.rz 
La facción que estaba en Liébana ha contramarcha- 
do ayer pernoctando en S. Salvador , y en la tarde 
de hoy. ha pasado por la legua de esta, haciendo 
noche .hoy en .Cillamayor y pueblos inmediatos que 
se hallan á legua y.>media de esta, zr El Subteniente 
D. .Eugenio García, que estabu destacado en Cer
vera , se ha replegado á esta conteniendo ai enemi
go que perseguía al Brigadier, Quintana , quien sa
lió herido en la acción del 21 en Bend.ejo y se 
halla en este punto: no he abandonado este punto, 
visto que el enemigo se dirigía, por et mismo qup 
vino, consiguiendo, por mi estancia el que la facción 
no pasase por esta á racionarse, en lo que pens.aba, 
recoger y proteger á los heridos nuestros , y reci
bir á los que desertan de las filas enemigas, como 
que á esta, hora lo han verificado un cabo y. cuatro 
soldados.y otro> á das once de. boy 5 7 todos.asegu> 
ran que la facción camina con poco valor, que á 
pocas tropas que se presenten, se harian dueños de 
la mayor parte, por lo que juzgo, y con funda
mento, que no sé dirijan á esa, de do que daré parte 
según V. S. me tiene prevenido. =: La Division del 
General Iriarte.ha cogido en $. Salvador una por
ción de carros de heridos .y los viene persiguiendo-zz 
Lo digo á V. E. para su superior conocimiento y 
satisfacción.» .

Se hace saber .al público de orden de S. E. papa 
su conocimiento. Valladolid 26 de Marzo de 183.3.. 
zzEl Gefe de E. M., Leonardo Bonet, zz y.® B,°, G.a- 
Tondelet. Çldem.)

Parte recibido en la Secretaría de Estado ^y dei 
Despacho de la Guerra.

Capitanía general de Castilla la ,Nüeya..=z P M. 
,czExcmo. Señor: El mariscal de campo D. Jorgo 
-D’Flinter desde Valdepeñas con fecha 14del.actual 
,me dice lo que sigue: ■

Exemo. Sr. : Despues de marchas y contramar
chas penosísimas para cubrir del modo que me fuesen 
posible estas provincias con la pequeña fuerza que 
tenia á mis órdenes, desesperado de maniobrar j á.lás 
cuatro de esta mañana cuando el rebelde Basilio .se 
creía muy seguro en esta .villa esperándom-e c.on ,4â 
infantes.y 800 caballos, le ataqué 5 .y despues de Un 
obstinado combate en las calles y en .el campo triun
faron las armas de nuestra augusta ¡Reina. El.fuego 
duró cinco horas, y tendré el.honor de poner en co
nocimiento de V. E., para que sé digne elevarlo al 
de S. M> la Reina Gobernadora, los detalles de esta
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aso
gloriosa jornada, qué ha sido comprada con la san- 
-gre de muchos de nuestros valientes^ entre los heri
dos se encuentran el brigadier Minuisir, el gefe dé 
E. M. comandante D. Francisco Ruiz, y el capitán 
tambien de E, M. D. Julián GaJan y otros otícia- 
Ies5 y tengo al mismo tiempo que lamentar da muer
te de algunos buenos ohciaies y soldados, La pérdida 
de los rebeldes ha sido muy considerable j hasta este mo
mento, que son las doce del dia, tengo en mi poder 50 
gefes y ohciales de la division de D. Basilio y mas de 
300 de la clase de tropa con gran cantidad de armas de 
todas clases, camisas embreadas, caballos y cajas de 
•herraduras. Los nombres y ciases de los oficiales 
como igualmente el número de muertos y heridos de 
nuestro ejército, daré á V. E. tan luego como los re
ciba de los destacamentos de diferentes cuerpos que 
combatieron bajo mis órdenes, como igualmente los 
nombres y ciases de los prisioneros, y recomendación 
-de los gefes y ohciales, quienes creo acreedores á la 
consideración especial de S. M. la augusta Reina 
Gobernadora.

Nota. El rebelde Basilio ha tomado la dirección 
dé la Solana del lugar nuevos los muchos heridos 
que tengo de mi tropa y de la del enemigo, y los 
prisioneros, y el cansancio de ia tropa hacen indis
pensable dar un descanso á los ^soldados.

Ef general Sanz, según me avisan, llegará ma
ñana -á esta , y el general Mendez Vigo se halla en 
Almodovar del Campo, con los que estoy en comu
nicación.

Lo que sin pérdida de momento trascribo á V. E* 
para su conocimiento, y que se sirva eievarlo al de 
S. M., quedando en remitir á V. E. ci parte deta- 
Jlado^^le esta gloriosa jornada luego que lo realice 
el indicado general D’Flinter. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid. 18 de Marzo de 1838. -: Exce
lentísimo Sr. —Antonio Quiroga. =x Exemo. Sr. Secre
tario de Estado y dei Despacho de la Guerra^ ■

hora de las diez de su-mañana en mi casa-habita
ción', calle de San Blas núm. 14, para proceder ea 
Junta á la elección por mayoría de votos de un 
Señor Oficial, retirado, que como su habilitado las 
repíesénte en el corriente año en las oficinas de'Ha- 
cienda militar de este Distrito: las que por algún 
*^?’^^'^? ”^ puedan concurrir se servirán remitir á 
mi oficina el voto por escrito y quedarán sujetas á 
las condiciones que estipulen las que se ’ presenten.' 
Valladolid 26 de Marzo de 1838.— Pablo Becerril.

Don Juan Jose Llamas , Intendente y Subdelegado d¿ 
todas Rentas nacionahs de esta Provincia , eet.

Hago saber: Que en virtud de órden de lá 
Dirección general de Rentas unidas de fecha 15 
de Febrero ultimo, se saca á pública subasta la 
conducción á los Almacenes de esta Capital, villa' 
de Açanda de Duero y demas subalternas de esta 
Provincia, de 25.077 fanegas de sal de las fábricas' 
de Olmeda, Lnon y Poza, según corresponda para^ 
el surtido de dicho artículo hasta fin de Junio de 
1839 , cuyo remate se ha de verificar en la Admi
nistración de Rentas y salas de remates públicos, 
situada,en las oficinas de Contaduría de esta capi
tal de doce á dos de las mañanas en los días pri
mer remate el 30 dei corriente j segundo el 10 de' 
Abril proximo 5 y tercero y último el dia 20 de 
este mismo mes. Los que-quieran mostrarse licita
dores á dicha conducción de fanegas de sal, po-’ 
drán acudir á enterarse dei pliego de condiciones, 
que estará de manifiesto en la Administrácion de 
Rentas y oficio del infrascripto Escribano desde 
este dia. Y para que llegue á noticia del público' 
se fija el presente que se insertará tambien en los- 
Boletines oficiales de esta capital , Valladolid , Pa
lencia , Leon , Soria y Logroño. Dado en Búrgos 
á 12 de Marzo de 1838. z: Juan José Llamas. =:'■' 
Por mandado de S. S. , José María Nieto. *

Tenencia de Rey y Gobierno-militar de la Plaza 
de Valladolid. :=:El Señor Intendente militar de este 
Distrito en 16 del actuai ha hecho presente al Excels 
lentísimo Señor Capitan General-del mismo qúe coa 
motivo de que la escasez de fondos-mo • permite'lle
var al corriente todas las ciases que tienen radicado 
el pago de sus haberes en estas oficinas, son tantas 
las reclamaciones particulares que diariamente se le 
hacen, principalmente por Señoras-Viudas, huérfa
nos de Militares y de Cirujanos, por carecer de ha
bilitado, que le es imposible evacuar los demas asun
tos de su destino : por estas razones y por las de que 
puedan tener igualdad en el percibo de las cantida
des que se detallen á estas clases, y recibir cartas 
de pago sobre las Provincias que individualmente no 
pueden negociar, es de parecer que dichas Señoras 
y huérfanos nombren un habilitado que las repre
sente, cuyo encargo podrá desempeñar uno de los 
Señores Oficiales retirados en esta Plaza, bajo las 
.condiciones que se manifestará al que sea electo.

El Exemo. Señor Capitan General, conformán
dose con lo propuesto por el Señor Intendente, se 
ha servido ordenarme proceda á la elección de habi
litado, é ignorándose la mayor pane de las habita
ciones de los interesados, se les avisa por medio del 
Boletín oficial á fin de que las mencionadas Señoras 
Viudas y huérfanos residentes en esta Plaza, se 
sirvan hallarse el Domingo siguiente 1.® de Abril y

A voluntad de su dueño se vende una casa sus
ceptible para cualquiera establecimiento ó fábrica, 
sita en el casco de esta ciudad y calle de Teresa 
Gil, señalada con el núm. 26, que consta de ha
bitaciones altas y bajas, paneras, bodegas, cuadras,' 
corral ó jardín , patio , pozo, súmideró , tres coci
nas , tienda y trastienda. •

Otra casa en la misma ciudad y calle de la Lonja 
ó Lencería, señalada con el núm. 14, con bodega, 
pozo, tienda , trastienda, entresuelo, sala y habi
taciones principales, tercero y cuarto alto v su 
desban.

De 22 á 24.000 cepas de viña en término de 
Tordesillas, con lagar y bodega en Torrecilla dé 
la Abadesa , seis bastos grandes y cuatro pequeños, 
casa en dicha villa con corrales , cuadra, pajares y 
otras conveniencias para labranza.

Setenta y tres fanegas de tierra blanca inclusos 
dos prados de guadaña parte roturados, sitas en el 
término de Villasexmir, valle de Torrelobaton, que 
actualmente valen 90 fanegas de pan mediado, trigo 
y cebada de la mejor calidad,-cada año de renta.

Las personas que quisieren comprar en parte -Ó 
en el todo de dichas fincas, se servirán presen
tarse á D. Juan Aragón Perez, del comercio de 
esta ciudad, calle de la Lonja 5 y en Torrecilla de 
la Abadesa á D. Manuel Hidalgo, para tratar de 
ajuste. .

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO. '
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